
RADICADO: 13-836-40-89-001-2007-00065-00  
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: CONCASA INVERSIONES S.A.S. 
DEMANDADO: OTONIEL ZABALA CARABALLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2007-00065-00 
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso Ejecutivo 
Hipotecario, informándole que se encuentra pendiente resolver la solicitud de cesión del 
crédito, presentada en fecha catorce (14) de febrero de 2024 por la Dra. MARIA ANGELICA 
GUERRERO CASTRO, quien actúa en representación de la sociedad CONCASA 
INVERSIONES GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.; Al despacho a fin de que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

       
 LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, en el cual se 
encuentra pendiente impartir trámite a la solicitud de cesión elevada por la por la Dra. 
MARIA ANGELICA GUERRERO CASTRO, quien actúa en representación de la sociedad 
CONCASA INVERSIONES S.A.S., por la cual se solicita que la sociedad CONCASA 
INVERSIONES GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. sea reconocida como cesionaria, o como 
titular subrogatario de los créditos y garantías ejecutadas que correspondan al cedente: 
CONCASA INVERSIONES S.A.S., dentro del presente proceso.  
 
Revisada en su integridad el contenido del expediente y de la solicitud antes señalada, 
advierte esta judicatura que no fue aportado el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad CONCASA INVERSIONES GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., 
documento que resulta necesario para identificar a la nueva entidad cesionaria y constatar 
la calidad de la Dra. MIRTA NAVARRO PEREZ como representante legal de esta última. 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2007-00065-00  
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

CUESTION UNICA: NEGAR la solicitud de cesión de crédito presentada en fecha catorce 
(14) de febrero de 2024 por la Dra. MARIA ANGELICA GUERRERO CASTRO, quien actúa 
en representación de la sociedad CONCASA INVERSIONES GRUPO INMOBILIARIO 
S.A.S. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2015-00006-00 
ACTUACIÓN:  RECONOCE PERSONERIA 
 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RITA MERCEDES MONTERROSA REBOLLEDO 
DEMANDADO: ENITH BUELVAS PEREZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2015-00006-00 
ACTUACIÓN:  RECONOCE PERSONERIA 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Informo a la señora Juez con el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de 
resolver memorial de fecha 15/03/2024, para resolver solicitud otorgamiento de poder. 
Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, abril cinco (05) de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 

         LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                  
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el art. 76 del C.G.P, el 
juzgado por ser procedente, se, 
    

DISPONE:   
  
PRIMERO: RECONOCER al doctor ALFREDO MENDOZA SALAZAR, identificado con la 
C.C. No. 73.143.994 y T.P. No. 380061 del C. S. de la J., como apoderado de la 
demandada, señora ENITH BUELVAS PEREZ, en los términos y para los fines 
establecidos en el poder conferido. - 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2018-00544-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION DE COLOMBIA LTDA 
COOBC 
DEMANDADOS: YADIRA MARIMON BERRIO Y YOISMAR LICONA MARIMON 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2018-00544-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez; Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole que se encuentra 
inactivo, debido a que la última actuación dentro del proceso fue en fecha veintiuno (21) de 
enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco 
(05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el despacho a efectuar 
las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 
se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de 
la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales” 
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que 
Prevé:  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas. 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
(…)” 
 
Después de revisar minuciosamente el expediente, se tiene que la última actuación tuvo 
ocurrencia en fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)., en la cual se 
aprobó la liquidación de crédito. Con fundamento en lo anterior, y ante el absoluto mutismo 
de la parte demandante en desplegar actividad alguna con la finalidad de dar impulso al 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2018-00544-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
proceso, en el presente asunto, dentro del término establecido para ello, emerge como 
inevitable el deber de declarar el desistimiento tácito del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación, por DESISTIMIENTO TÁCITO, del presente 
proceso, atendiendo lo antes considerado.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE, en caso de existir, la cancelación de todas las medidas 
cautelares decretadas en el proceso. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE definitivamente el proceso, previa las anotaciones en la 
plataforma de Tyba. - 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00464-00  
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO: HUGO ALEJANDRO VERGARA VERGARA y CLAUDETH DE JESUS 
TORRES RAMOS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00464-00 
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez, de la presente demanda Ejecutiva Singular, informando que 
se encuentra pendiente resolver la solicitud de cesión del crédito, presentada por la 
sociedad QNT S.A.S. en fecha veintiocho (28) de enero de 2024; Al despacho a fin de que 
se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

       
 LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, en el cual se 
encuentra pendiente impartir trámite a la solicitud de cesión elevada por la sociedad QNT 
S.A.S. por la cual solicita ser reconocida como cesionaria, o como titular subrogatario de 
los créditos y garantías ejecutadas que correspondan al cedente: BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., dentro del presente proceso.  
 
Lo anterior, en virtud de la manifestación en relación de la cesión de los derechos que como 
acreedor detente el cedente con relación al crédito existente entre este y los demandados 
HUGO ALEJANDRO VERGARA VERGARA y CLAUDETH DE JESUS TORRES RAMOS; 
cesión efectuada en virtud de documento suscrito entre la representante legal de la cedente 
y la Sra. JOHANA CAROLINA BERNAL en calidad de apoderada especial de QNT S.A.S., 
quien funge dentro del señalado acto en virtud de las facultades conferidas en el 
correspondiente contrato de mandato.  Asimismo, se avizora que la cedente es, 
efectivamente, BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. por conducto de la 
Sra. SANDRA MOSQUERA CASTRO, quien funge en calidad de representante legal para 
efectos judiciales y prejudiciales. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte que el contrato de cesión se atempera a los requisitos 
contemplados en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil y, en consecuencia, procederá 
el despacho a impartir su aprobación. Asimismo, se notificará de tal circunstancia a los 
demandados HUGO ALEJANDRO VERGARA VERGARA y CLAUDETH DE JESUS 
TORRES RAMOS, para que acepten la presente cesión de crédito, y en caso de no 
aceptarla, se tendrá a la sociedad QNT S.A.S., como litisconsorte necesario.  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00464-00  
ACTUACIÓN: CESION DE CREDITO 
 
 
Finalmente, no le será reconocida personería para actuar en el presente proceso a la Dra. 
ANDREA ELIZABETH GARZON CARNDENAS ni a la Dra. JOHANA CAROLINA 
BERNAL, por cuanto dicha facultad no les fue concedida en el poder conferido por el doctor 
ESTEBAN BOTERO OSPINO, representante legal de QNT S.A.S. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito aportada al proceso de la referencia, en la cual 
funge como cedente: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., por medio de 
SANDRA MOSQUERA CASTRO (representante legal para efectos judiciales y 
prejudiciales), identificada con la C.C.52.179.051; y como cesionario: QNT S.A.S., por 
medio de JOHANA CAROLINA BERNAL (apoderada especial), identificada con la cedula 
de ciudadanía No.52.792.539. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE los demandados HUGO ALEJANDRO VERGARA VERGARA 
y CLAUDETH DE JESUS TORRES RAMOS, a efectos de que manifiesten su aceptación 
o negación de la presente cesión de crédito. En caso de no aceptarla, se tendrá a la 
sociedad QNT S.A.S. como litisconsorte necesario. 
 
TERCERO: NO RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANDREA ELIZABETH GARZON 
CARNDENAS y a la Dra. JOHANA CAROLINA BERNAL, como apoderadas judiciales de 
la sociedad QNT S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00493-00 
ACTUACIÓN: NIEGA TRAMITE POR ESTAR TERMINADO 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RICARDO CHISAYS GANEM 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MUÑOZ PORTO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00493-00 
ACTUACIÓN: NIEGA TRAMITE POR ESTAR TERMINADO 
 

INFORME SECRETARIAL:                                                         

Informo a la señora juez de la solicitud de emplazamiento al demandado de fecha 
11/03/2024. Al Despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024)  

 LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, abril cinco (05) 
de dos mil veinticuatro (2024). – 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el expediente 
solicitud por parte del apoderado del demandante, con el fin de que se proceda al 
emplazamiento del demandado JORGE ENRIQUE MUÑOZ PORTO; no obstante, advierte 
el despacho que el presente proceso se encuentre terminado por desistimiento tácito de 
acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 12 de marzo de 2024 , notificado por estado del 13 
de marzo de 2024 en el que a su vez se ordenó entre otros, el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, el desglose si fuere el caso de los documentos que sirvieron de base 
para el mandamiento ejecutivo y el consecuente archivo del expediente, motivo por el cual 
el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN UNICA: negar la solicitud de emplazamiento al demandado JORGE 
ENRIQUE MUÑOZ PORTO, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. –  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00056-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: RESOLUCION DE CONTRATO  
DEMANDANTE: MARCELA PAOLA SIERRA LOPEZ 
DEMANDADO: PROMOTORA URBAN SERVICIOS CALIFICADOS S.A.S., GRUPO 
CARIBE CONSTRUCTORES 2011 S.A.S. Y GRUPO PARK CARIBE CONSTRUCTORA 
LTDA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00056-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso de 
resolución de contrato, informándole que se encuentra pendiente para resolver el recurso 
de reposición presentado en fecha primero (01) de septiembre de 2023 por la Dra. 
JOSEFINA GUTIERREZ SANCHEZ, en calidad de apoderado judicial de MARCELA 
PAOLA SIERRA LOPEZ, contra el auto de fecha veinticinco (25) de agosto de 2023. Al 
despacho a fin de que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de 2024. 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de 2024. 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procederá el Despacho a resolver 
el recurso de reposición presentado el primero (01) de septiembre de 2023, por la Dra. 
JOSEFINA GUTIERREZ SANCHEZ, en calidad de apoderada judicial de MARCELA 
PAOLA SIERRA LOPEZ, contra el auto de fecha veinticinco (25) de agosto de 2023, 
notificado en estado del veintiocho (28) de agosto de 2023. 
 
Con referencia a lo anterior, esta falladora advierte que, el recurso propuesto por la parte 
accionante fue extemporáneo, es decir, no fue presentado dentro de los tres (03) días 
siguientes a la notificación del auto cuya revocatoria se pretende, en los términos del inciso 
tercero del artículo 318 del código general del proceso: 

 
“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

mailto:J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00056-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto” 
(negrillas y subrayados no presentes en el texto original) 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

CUESTION UNICA: RECHAZAR, por extemporáneo, el recurso de reposición presentado 
en fecha primero (01) de septiembre de 2023 por la Dra. JOSEFINA GUTIERREZ 
SANCHEZ, en calidad de apoderada judicial de MARCELA PAOLA SIERRA LOPEZ, 
contra el auto de fecha veinticinco (25) de agosto de 2023, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00209-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA.  
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
 DEMANDADO:  KARINA AMALIA SIERRA NUÑEZ. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00209-00 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 

Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso, informándole que obra dentro del 
expediente solicitud de terminación del proceso, presentada en fecha cinco (05) de marzo 
de 2024 por la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, en calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante. Al despacho a efectos de que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretaría que antecede, advierte esta judicatura que, efectivamente obra 
en la foliatura del expediente solicitud de terminación del proceso, presentada en fecha 
cinco (05) de marzo de 2024 por la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, por lo cual nos remitimos al artículo 2.2.2.4.2.21 
del decreto 1835 de 2015:  
 

“Desistida la ejecución en los términos del numeral 4 del artículo 67 de la Ley 
1676 de 2013, la autoridad jurisdiccional competente lo comunicará a la 
entidad autorizada que conoce el trámite de ejecución especial en los 
términos del numeral 5 del mismo artículo”  

 
El citado numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013 dispone: 
 

“La oposición a la ejecución especial de la garantía mobiliaria se tramitará de 
la siguiente forma: 
(…) 
4. En cualquier caso, el acreedor podrá terminar el trámite de ejecución 
especial mediante aviso a la autoridad jurisdiccional competente.” 

 
En virtud de lo anterior, estando habilitado el acreedor para desistir libremente del trámite 
de ejecución especial de garantía mobiliaria, se accederá a la misma y se ordenará el 
levantamiento de la orden de inmovilización del rodante y el archivo del expediente.  
 
Resuelto lo anterior, se abordará la siguiente solicitud: 
 

“Solicito respetuosamente a su despacho, se informe el trámite realizado con 
el oficio de aprehensión, si este hubiese sido tramitado por su despacho ante 
la SIJIN. Lo anterior, en virtud de proceder con la solicitud de levantamiento 
de las medidas si existiere embargo del bien, objeto de la presente ejecución” 

 
Sobre el particular esta judicatura se sirve informar que, fue emitido oficio de aprehensión 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00209-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 

 

No.792 del veintiuno (21) de junio de 2021, dirigido a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, el 
cual fue notificado a dicha entidad en fecha primero (01) de julio de 2021, a través de 
mensaje de datos enviado a las correspondientes direcciones de correo electrónico 
institucional. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda y, en consecuencia, 
TERMINAR el presente proceso de ejecución especial de garantía mobiliaria, adelantado 
por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra KARINA AMALIA 
SIERRA NUÑEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 
identificado con placas JPN-470 de propiedad de la demandada KARINA AMALIA SIERRA 
NUÑEZ, para lo cual, por Secretaría ofíciese a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: Una vez librados los oficios ordenados en este auto, procédase al archivo del 
expediente, previa anotación en el aplicativo Tyba. 
  
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-273-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: KENNY ARGEL CARRILLO Y GEOMAR ANTONIO MOLINA PADILLA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00273-00 
ACTUACIÓN: TERMINACION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
Ejecutiva, la cual nos correspondió por reparto, informándole que, fueron desembolsados 
todos los títulos judiciales generados en favor de CREDITITULOS S.A.S., a satisfaccion de 
todas las obligaciones ejecutadas. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado en su integralidad el proceso de la 
referencia, observa el Despacho que el valor de la obligación objeto de ejecución, según 
"Liquidación del Crédito" contenida en auto de fecha dieciocho (18) de diciembre de 2023 
y "Liquidación de Costas" descrita en auto de fecha nueve (09) de octubre de 2023, 
asciende a la suma de $3.349.772.  
 
Que, consultada la base de datos del portal de Depósitos Judiciales - Banco Agrario, se 
verificó que se ha autorizado y entregado en favor de CREDITITULOS S.A.S., a la fecha, 
el pago de depósitos judiciales cuya sumatoria asciende a la suma de $3.349.772.  
 
Que, al haberse cubierto en su totalidad el valor ejecutado, extinguiéndose las obligaciones 
cuya ejecucion forzosa fue pretendida en el presente proceso, se procederá con la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando, en consecuencia, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la devolución de los saldos 
excedentes que se hubieren causado a la parte demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
CREDITITULOS S.A.S. contra KENNY ARGEL CARRILLO Y GEOMAR ANTONIO 
MOLINA PADILLA, por pago total de la obligacion. 
 
SEGUNDO: PAGUESE a la parte demandada los saldos excedentes que se hubieren 
causado, con relación al valor pagado y las sumas adeudadas, si a ello hubiere lugar.  
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-273-00  
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Por 
secretaría ofíciese.  
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00183-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO AVALUO  
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: HUMBERTO GONZÁLEZ CRECIAN 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00183-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO AVALÚO  
 
INFORME SECRETARIAL:  

Informo a la señora Juez que el apoderado del demandante mediante memorial de fecha 
22/03/2024, aporta avalúo catastral. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco 
(05) de abril de (2024). -  
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                  
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024)   

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado conforme lo indican el 
artículo 444 del C.G.P,  
  

DISPONE:  
 
CUESTION UNICA: Del anterior avalúo, córrase traslado al demandado por el término 
de diez (10) días, para que presente sus observaciones.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00062-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: KAESER COMPRESORES DE COLOMBIA LTDA 
DEMANDADO: 4PL INDUSTRIAL S.A.S. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00062-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva de la solicitud de 
emplazamiento al demandado, adiada 20/03/2024.Al despacho para que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (05) de abril de (2024). 

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, abril cinco (05) 
de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser procedente, de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado 4PL INDUSTRIAL S.A.S., en 
consecuencia, hágase la inclusión del nombre del emplazado, las partes del proceso, su 
naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo preceptuado en dicha norma. El emplazamiento se 
entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación del listado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00227-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARCO ALEXANDER JURADO LEON  
DEMANDADO: LUIS MARTIN ROJAS MONTESINOS, KARIL MOSQUERA FLOREZ Y 
SAÚL AUGUSTO GARCÍA PEDRAZA. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00227-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso ejecutivo, informándole que se encuentra 
pendiente para resolver el recurso de reposición presentado en fecha once (11) de 
diciembre de 2023 por el Dr. WALFREDO ALVEAR MORALES, en calidad de apoderado 
judicial del señor SAÚL AUGUSTO GARCÍA PEDRAZA, contra el auto de fecha 
veintinueve (29) de junio de 2023. Al despacho a fin de que se sirva proveer. Turbaco, cinco 
(05) de abril de 2024. 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de 2024. 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procederá el Despacho a resolver  
el recurso de reposición presentado oportunamente por el Dr. WALFREDO ALVEAR 
MORALES, en calidad de apoderado judicial del señor SAÚL AUGUSTO GARCÍA 
PEDRAZA, contra el auto de fecha veintinueve (29) de junio de 2023, por el cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
Dicho recurso de reposición fue fijado en lista el treinta (30) de enero de 2024 por el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fijación. Vencido el término, 
la parte demandante no descorrió traslado del mismo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La providencia objeto de recurso versa en los siguientes términos: 
 

“(…) 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARCO 
ALEXANDER JURADO LEÓN y a cargo de los señores SAÚL AUGUSTO 
GARCÍA PEDRAZA Y KARIL MOSQUERA FLÓREZ, por las siguientes 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00227-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 

sumas de dinero: • 5.800.000,00 M/cte. por concepto de capital. • Por los 
intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar sin exceder la tasa 
máxima legal. 
(…)”  

 
El recurrente plantea los siguientes reparos, respecto de la anterior decisión: 
 

“(…) Sin entrar en discusión sobre los requisitos que debe contener la letra 
de cambio es de indicar que el no llenar los espacios correspondientes a 
las direcciones de los aceptantes de la letra de cambio ello afecta 
esencialmente la acción cambiaria; en estas condiciones se ha omitido 
por la parte demandante fundamentalmente este requisito que conlleva 
a la no exigibilidad del título valor que se presenta para su recaudo 
ejecutivo.” (Negrillas y subrayado no presente en el texto original) 

 
Una vez revisados los reparos concretos realizados sobre la citada providencia, advierte el 
despacho que, lo señalado por la parte recurrente es que el titulo valor ejecutado, esto es, 
la letra de cambio No.81 de fecha 07 de abril de 2022, suscrita entre los señores MARCO 
ALEXANDER JURADO LEON (acreedor) y el señor SAÚL AUGUSTO GARCÍA 
PEDRAZA (deudor), no es exigible por cuanto no fueron diligenciados los espacios en 
blancocorrespondientes a “la direccion de los aceptantes”. 
 
Sobre el particular es importante señalar, que la Honorable Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido en reiterada jurisprudencia que, los elementos esenciales que debe predicarse 
de toda letra de cambio, a efectos de constituir obligaciones claras, expresas y exigibles, 
son los siguientes (sentencia STC4164 del 2 de abril de 2019): 
 

“(…) los instrumentos cambiarios, adicional a las exigencias previstas para 
cada uno en particular, deben satisfacer los siguientes requerimientos: a) la 
mención del derecho que en el título se incorpora, y b) la firma de quien lo 
crea.  
 
En lo que atañe a la letra de cambio, el artículo 671 impone además: i) La 
orden incondicional de pagar una suma de dinero; ii) El nombre del girado; iii) 
La forma de vencimiento; y iv) La indicación de ser pagadera a la orden o al 
portador.” 

 
Nótese que, ninguno los citados requisitos hace referencia a que las letras cambio deben 
especificar, de manera necesaria, la direccion de quienes la suscriben sopena de su 
ineficacia, de manera que, el reparo realizado en el recurso objeto de estudio no esta 
llamado a prosperar, por cuanto dicha omision en el diligenciamiento del titulo no es 
suficiente para enervar su merito ejecutivo, ni mucho menos, reviste tal relevancia que 
conlleve a la revocatoria del auto que libró mandamiento de pago. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha veintinueve (29) de junio de 2023, por el cual 
se libró mandamiento de pago en contra de los señores SAÚL AUGUSTO GARCÍA 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00227-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 
PEDRAZA y KARIL MOSQUERA FLOREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: RECONOZCASE al Dr. WALFREDO ALVEAR MORALES, identificado con 
cedula de ciudadanía No.9.064.598 y tarjeta profesional No.13.127 del C.S. de la 
Judicatura, como apoderado judicial del señor SAÚL AUGUSTO GARCÍA PEDRAZA, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00258-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 
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Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
DEMANDADO: SIRLEY STELLA UPARELA DE HOYOS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00258-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva de la solicitud de 
emplazamiento al demandado, adiada 15/03/2024.Al despacho para que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (05) de abril de (2024). 

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, abril cinco (05) 
de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser procedente, de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado SIRLEY STELLA UPARELA 
DE HOYOS, en consecuencia, hágase la inclusión del nombre del emplazado, las partes 
del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo preceptuado en dicha norma. El emplazamiento se 
entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación del listado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

S.B.C 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00320-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LAS COLINAS  
DEMANDADO: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PAGO LAS COLINAS  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00320-00 
ACTUACIÓN: TERMINACION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente 
para resolver solicitud de terminación del proceso presentada por el Dr. ANTONIO JOSE 
URIBE DEULUFEUTH en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en fecha 
dieciocho (18) de diciembre de 2023. Turbaco, cinco (05) de abril de 2024. 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de 2024 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligacion, presentada en fecha dieciocho (18) de diciembre de 2023 por el Dr. ANTONIO 
JOSE URIBE DEULUFEUTH en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Para resolver, se consideran las siguientes disposiciones del Código General del Proceso: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 
o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. (…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene del apoderado judicial con facultades para recibir, y al no existir embargo de 
remanente dentro del mismo, se procederá a dar por terminado el proceso de la referencia 
por pago total de la obligacion 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS COLINAS en contra de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PAGO 
LAS COLINAS por pago total de la obligacion. 
 

mailto:J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00320-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 
 

 

SEGUNDO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Por 
secretaría ofíciese.  
 
TERCERO ACEPTESE la renuncia al termino de ejecutoria del presente proveído, 
presentada por el Dr. ANTONIO JOSE URIBE DEULUFEUTH, en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
TERCERO: Sin costas en esta instancia. 
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00329-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS ROMERO HERRERA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00329-00 
ACTUACIÓN: EMPLAZAMIENTO 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva de la solicitud de emplazamiento al demandado, adiada 11/03/2024.Al despacho 
para que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de (2024). 

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, abril cinco (05) 
de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser procedente, de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado JUAN CARLOS ROMERO 
HERRERA, en consecuencia, hágase la inclusión del nombre del emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo preceptuado en dicha norma. El emplazamiento se 
entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación del listado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

S.B.C 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00358-00 
ACTUACION: AUTO CORRIGE 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARIBE MAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
DEMANDADO: EXPERTUS S.A.S 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00358-00 
ACTUACION: AUTO CORRIGE 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Doy cuenta a la señora Juez, con el presente asunto informándole que el apoderado 
del demandante, mediante memorial de fecha 14/03/2023, en el cual solicita la 
corrección del auto de fecha marzo 01 de 2024, por medio del cual se ordenó Seguir 
adelante la ejecución. A su despacho para que se sirva proveer. Turbaco, abril cinco 
(05) de (2024)  
 

LAURA STEPHANIE ROBLES 
POLO 

                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, abril 
cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 
solicitud presentada por el apoderado de  la parte demandante el 14 de marzo de 
2024, en la que pide se corrija el auto del 01 de marzo de 2024, el cual ordenó seguir 
adelante la ejecución, toda vez que el despacho incurrió en un error en dicho auto 
al citar auto de fecha 13 de enero de 2023 que libra mandamiento de pago por la 
suma de $88.052.710 como base para liquidación del crédito, dicho auto fue 
corregido a través de control de legalidad de fecha 07 de noviembre de 2023.- 

De entrada, es menester advertir que le asiste razón al apoderado de la parte 
demandante, ya que, al revisar nuevamente la demanda, observa el Despacho que 
en el auto de fecha primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) que ordena 
Seguir adelante con la ejecución, específicamente, en el apartado denominado. 
“PUNTO DE QUE SE TRATA” erró el despacho al citar el auto de fecha 13 de 
enero de 2023, que libró mandamiento de pago por la suma de 
$88.052.710,00M/cte; cuando la fecha correcta del auto a citar es del (07) de 
noviembre de (2023) y por la suma de $93.846.090,00 M/cte, por medio del cual se 
ejerció control de legalidad. 

De igual manera se procederá a la corrección del nombre del demandado teniendo 
en cuenta que se citó como parte demandada a los señores MIGUEL ANGEL 
CARRASQUILLA LOPEZ Y JULIO GONZALEZ HERRERA, siendo el nombre 
correcto EXPERTUS S.A.S 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00358-00 
ACTUACION: AUTO CORRIGE 
 
CUESTION UNICA: CORREGIR el auto de fecha marzo (01) de (2024), que ordenó 
Seguir Adelante la Ejecución, en el denominado. “PUNTO DE QUE SE TRATA” 
quedando de esta manera: 
 
Encuentra el despacho que el día 07 de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
mediante auto debidamente ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante CARIBE MAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., y a cargo de 
EXPERTUS S.A.S, por la siguiente suma de dinero:  

• $93.846.090,00 M/cte. por concepto de capital.  
• Por los intereses moratorios a que hubiere lugar sin exceder la tasa máxima legal  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
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Notificación por Estado electrónico No. 17 DEL 08 DE ABRIL DE 

2024 TURBACO - (BOLIVAR) 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-turbaco
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-turbaco


RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00096-00 
ACTUACIÓN: AUTO RESUELVE SOLICITUD 
 

   
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO: ÁLVARO ANDRÉS PÉREZ PADILLA  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00096-00 
ACTUACIÓN: AUTO RESUELVE SOLICITUD 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso, informándole que, se encuentra 
pendiente de pronunciamiento respecto de las solicitudes presentadas en fecha veinte (20) 
de febrero de 2024 por el Dr. JAIME ANDRÉS ORLANDO CANO, actuando en calidad 
apoderado judicial de la parte demandante. Al Despacho a fin de que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte este despacho que, efectivamente, el Dr. 
JAIME ANDRÉS ORLANDO CANO, apoderado judicial de la parte demandante, presentó 
solicitud ante este despacho a fin de que no sea tenido en cuenta el memorial presentado 
en fecha dos (02) de noviembre de 2023, por el cual las partes, de común acuerdo, 
solicitaron la suspensión del proceso por seis (06) meses, y que, en su lugar, se emita auto 
de dicte seguir adelante con la ejecución. 
 
Este despacho no accederá a lo solicitado, comoquiera que fue emitido auto de fecha 
veintinueve (29) de noviembre de 2023, por el cual se decretó la suspensión del proceso 
por seis (06) meses, estando dicho auto ejecutoriado desde hace más de cuatro (04) meses. 
 
Estando el proceso suspendido, durante dicho término “(…) no correrán los términos y no 
podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 
aseguramiento”, por tal motivo, no es posible para esta judicatura emitir auto que dicte 
seguir adelante con la ejecución, por cuanto esta facultad fue restringida por las partes con 
el acuerdo de suspender el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el memorial aportado tampoco es suficiente para causar la 
reanudación del proceso, por cuanto no fue suscrito por ambas partes y el termino de 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00096-00 
ACTUACIÓN: AUTO RESUELVE SOLICITUD 
 

   
 

suspensión aún se encuentra vigente. Al respecto el inciso segundo del artículo 162 del 
código general del proceso señala: 
 

“Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará 
de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común 
acuerdo lo soliciten” 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

R E S U E L V E:  
 

CUESTIÓN ÚNICA: NO ACCEDER a las solicitudes presentadas en fecha veinte (20) de 
febrero de 2024 por el Dr. JAIME ANDRÉS ORLANDO CANO, en calidad apoderado judicial 
del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y, en su lugar, ESTARSE A LO RESUELTO en el auto de 
fecha veintinueve (29) de noviembre de 2023, por el cual se decretó la suspensión del 
proceso por seis (06) meses, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00197-00 
ACTUACIÓN:  NO ACEPTA NOTIFICACION 
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PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SILVIO ANTONIO GUERRA RANGEL 
DEMANDADO: MIRAVAL VILLANELA S.A.S 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00197-00 
ACTUACIÓN:  NO ACEPTA NOTIFICACION 
 
INFORME SECRETARIAL: Informo a la señora Juez con el presente proceso, el cual se 
encuentra pendiente de resolver memorial de fecha 19/03/2024, en el cual se aporta 
notificación del demandado. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, abril cinco 
(05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                  

SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el memorial aportado al despacho por 
el apoderado de la parte demandante, se observa que el  mismo viene acompañada de 
Certificación de Envío Notificación Electrónica expedido el 13 de febrero de 2024 dirigido  
al señor SAMIR ZAMORA AHUMEDO - Representante Legal de Miraval Villanela S.A.S a 
la dirección electrónica info@villanela.co , la cual es distinta a la aportada con la demanda 
en el Certificado  de Cámara de Comercio la cual figura  administración@villanela.co  y 
Diagonal. 14 vía Coloncito Villanela Condominio Club -Turbaco, Bolívar, razón por la cual, 
de conformidad con lo establecido en inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de junio 
20/2022, el Juzgado no aceptará la notificación realizada por la parte demandante y así,  
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: No aceptar la notificación realizada por la parte demandante, a la 
persona demandada, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00285-00 
ACTUACIÓN: SUSPENSION 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: MOTO HIT LTDA. 
 DEMANDADO:  SAMIR EDUARDO ARNEDO PÉREZ Y GABRIELA ISABEL CASTRO 
CERVANTES 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00285-00 
ACTUACION: SUSPENSION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso ejecutivo 
singular, informándole que en fecha cuatro (04) de marzo de 2024, fue allegada solicitud de 
suspensión del proceso por las partes. Al despacho a efectos de que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que, fue aportada en fecha 
cuatro (04) de marzo de 2024, memorial contentivo de la solicitud conjunta de 
suspensión del proceso, misma que aparece suscrita por los señores FELIPE CARLOS 
GARCIA GONZALEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, y el 
demandado SAMIR EDUARDO ARNEDO PÉREZ. 
 
Sobre el particular es importante señalar que, el numeral segundo artículo 161 del código 
general del proceso señala: 
 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 
suspensión del proceso en los siguientes casos: 
(…) 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 
La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa” 

 
Asimismo, el inciso tercero del articulo 162 ibídem dispone: 
 

“La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la 
interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la decrete” 

 
Remitiéndonos a las disposiciones relativas a la interrupción procesal, el inciso quinto del 
artículo 159 del código general del proceso indica: 
 

“La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 
sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 
notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 
interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún 
acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 
aseguramiento” 

 
Así las cosas y, dado que la solicitud es presentada por el apoderado de la parte ejecutante 
y se encuentra suscrita por el demandado, advierte el despacho que la misma reúne los 
requisitos señalados en el numeral segundo del artículo 161 del código general del proceso, 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00285-00 
ACTUACIÓN: SUSPENSION 

 

de manera que se concederá lo solicitado. 
 
Aunado a lo anterior, también observa este despacho que el memorial presentado hizo 
mención del auto que libró mandamiento de pago y que el mismo se encuentra suscrito por 
el demandado SAMIR EDUARDO ARNEDO PÉREZ, haciéndose aplicables los efectos 
procesales relativos a la notificación por conducta concluyente, contenidos en el inciso 
primero del artículo 301 del código general del proceso: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal” 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Singular por el termino de doce 
(12) meses calendarios, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes que, durante el término de la suspensión, no correrán 
los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento 
 
TERCERO: OFICIAR a la sociedad DNJ JURISCAR, ubicada en la dirección “variante 
pozón policarpa km 2-19 patio la fe”, en la ciudad de Cartagena – Bolívar, a fin de que haga 
entrega del vehículo identificado con placas IYJ-10F, al señor ARNEDO PEREZ SAMIR 
EDUARDO, o a la persona que este designe, para lo cual, por Secretaría ofíciese a las 
entidades correspondientes. 
 
CUARTO: ACEPTAR el desistimiento de las excepciones de mérito que haya presentado 
la parte demandada o que llegare a presentar y de la respuesta a las excepciones por parte 
del demandante. 
 
QUINTO: Téngase por notificado por conducta concluyente al ejecutado: JOHN JAIRO 
QUINTANA BARRIOS, del mandamiento de pago librado por este despacho judicial en 
fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de la presente providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00313-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
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J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: EDWIN FABIAN FORERO PEREIRA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00313-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva la cual nos correspondió por reparto, informándole que en fecha 11/07/2023, 
presentada por el apoderado del demandante se allegó notificación positiva del 
demandado. Al despacho para que se sirva proveer Turbaco, abril cinco (05) de (2024) 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                   
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024), 
 

PUNTO DE QUE SE TRATA 
 
Encuentra el despacho, que el día 16 de junio de 2023, mediante auto debidamente 
ejecutoriado, se libró mandamiento de pago a favor del demandante BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A, y a cargo del demandado EDWIN FABIAN FORERO PEREIRA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ NO. 1342220 

 
• Por la suma de $ 14.754.796,00 MCTE. por concepto de capital. 
• Por la suma de $ 2.041.895,00 MCTE por concepto de capital en mora. 
• Por la suma de $ 1.232.005,00 MCTE por concepto de intereses corrientes. 
• Por la suma de $ 7.667.332,00 MCTE por concepto de saldo de la cuenta por      
  cobrar 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  
 

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la 
norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
Bolívar. 
 
El demandado fue notificado en la forma prevista en el artículo 8º inciso segundo de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, emitido por el Gobierno Nacional, quien dentro del término 
de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que se dispone darle 
aplicación a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

 
RESUELVE:   

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución EDWIN FABIAN FORERO PEREIRA, 
dentro del presente proceso.  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00313-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE 
 
 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  

TERCERO: AVALUESE el bien inmueble de conformidad con lo establecido en el artículo 
444 del C.G.P-  

CUARTO: DECRETESE la venta en pública subasta del inmueble dado en garantía real 
identificado con el F.M.I. No. 060-249219 de propiedad del demandado EDWIN FABIAN 
FORERO PEREIRA, para con su producto pagar el crédito del demandante, de acuerdo a 
la prelación de créditos establecida por la ley sustancial y previo trámite de rigor. –  

QUINTO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de 
pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), 
equivalente a $1.798721,96- 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00415-00 
ACTUACION: ACEPTA EMBARGO REMANENTE 
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PROCESO: EJECTUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: MILADYS DEL CARMEN CONDE GARCIA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00415-00 
ACTUACION: ACEPTA EMBARGO REMANENTE 
 
Señora juez doy cuenta a usted con oficio C 0675 de fecha 23 de febrero de 2024, el cual 
comunica el embargo y secuestro del remanente del bien inmueble y/o de los bienes de 
propiedad de la aquí demandada dentro del presente proceso. Al despacho para que se sirva 
proveer. Abril cinco (05) de (2024) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                  SECRETARIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el oficio aportado 
comunica la existencia de orden de embargo y secuestro del REMANENTE del bien inmueble 
y/o de los bienes de propiedad del aquí demandado MILADYS DEL CARMEN CONDE 
GARCÍA, que por cualquier causa se llegaren a desembargar, dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario que cursa en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 
adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A contra MILADYS DEL CARMEN CONDE GARCÍA, 
Radicado bajo el No. 13836318900120230041500.”. Limítese la cuantía hasta la suma de 
veinticinco millones trecientos setenta y cinco mil pesos ($25.375.000) MCTE, decretado 
mediante auto de fecha veintitrés (23) de febrero de (2024) lo cual, por ser procedente de 
conformidad con los Arts. 466 y 593 Núm. 5 del C.G.P. se, 

RESUELVE: 
 
CUESTION UNICA: Téngase por embargado el remanente de del bien inmueble y/o de los 
bienes de propiedad del aquí demandado MILADYS DEL CARMEN CONDE GARCÍA 
identificada con C.C. No.33.226.666 quien funge como demandada dentro del presente 
proceso ejecutivo singular, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia, tomándose atenta nota de lo resuelto en auto de fecha 23 de febrero de 2024 
dentro del proceso con Rad. 13-836-40-89-001-2023-00704 que cusa en el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Turbaco.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00602-00 
ACTUACIÓN: RETIRO DE DEMANDA 
 
 
 
                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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                                                J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: NINI YOJANA HURTADO BERNAL 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00602-00 
ACTUACIÓN: RETIRO DE DEMANDA 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la 
cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver memorial de 
fecha 22/03/2024 con solicitud de retiro de la demanda. Al despacho para que se sirva proveer. 
Turbaco, cinco (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                                                                             SECRETARIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024). - 
  
En atención al informe secretarial que antecede, con relación a la solicitud de retiro de la 
demanda solicitada por el demandante, a través de apoderado, encuentra el despacho que en 
el presente proceso fueron decretadas medidas cautelares  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 92 del CGP, el Despacho,  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 
necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 
las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda” 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la presente demanda, presentada por la parte 
demandante, quien actúa a través de apoderado.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Por secretaría librese el 
correspondiente oficio. - 
 
TERCERO Por Secretaría háganse las anotaciones respectivas en la Plataforma de Tyba.-.  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00671-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA.  
DEMANDANTE: TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
 DEMANDADO:  MARLON JAVIER CUESTA RAMIREZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00671-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso, 
informándole que obra dentro del expediente solicitud de terminación del proceso, 
presentada en fecha cuatro (04) de marzo de 2024 por la Dra. ESPERANZA SASTOQUE 
MEZA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. Al despacho a efectos de 
que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretaría que antecede, advierte esta judicatura que, obra en la foliatura 
del expediente solicitud de terminación del proceso, presentada en fecha cuatro (04) de 
marzo de 2024 por la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA, en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante, al cual fue adjuntado formato de “INVENTARIO DE 
VEHICULO” # 10055” que da cuenta de que el vehículo placas JTU-746 se encuentra 
inmovilizado en el parqueadero “CAPTUCOL” desde el veintiséis (26) de febrero de 2024, 
por lo cual nos remitimos al artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 2015:  
 

“…Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante 
no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto 
en esta sección frente a aprehensión y entrega.”  

 
En virtud de lo anterior, siendo la aprehensión y entrega del vehículo dado en garantía el 
único tramite dentro del presente asunto, se procederá a ordenar el levantamiento de la 
orden de inmovilización del rodante y el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL, ubicado en la dirección “KM 10 VIA LA 
CORDIALIDAD (CARTAGENA – BAYUNCA) EN LA ESTACION DE SERVICIO TERPEL 
PAIBA”, en la ciudad de Cartagena – Bolívar, a fin de que haga entrega del vehículo 
identificado con placas FIR-528 de propiedad del demandado MARLON JAVIER CUESTA 
RAMIREZ, a la entidad TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., a través de 
la persona que su Representante Legal designe, para lo cual, por Secretaría ofíciese a las 
entidades correspondientes. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 
identificado con placas FIR-528 de propiedad del demandado MARLON JAVIER CUESTA 
RAMIREZ, para lo cual, por Secretaría ofíciese a las entidades correspondientes.  
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00671-00 
ACTUACIÓN: TERMINACIÓN 

 

 
TERCERO: Una vez librados los oficios ordenados en este auto, procédase al archivo del 
expediente, previa anotación en el aplicativo Tyba. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00673-00 
ACTUACIÓN: TERMINACION  
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: YARLENYS PACHECO TORRES 
DEMANDADO: ELKIN ZABALETA  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00673-00 
ACTUACIÓN: TERMINACION   
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez de la presente demanda ejecutiva 
singular, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento sobre la solicitud del apoderado judicial sobre el desistimiento de las 
pretensiones. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024).    
          

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                        SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024).    
 
Visto el anterior informe de secretaría observa el despacho que obra en el expediente 
solicitud por parte del apoderado de fecha 21 de febrero de 2024, en el cual solicita el retiro 
de la demanda por desistimiento de las pretensiones.  
 
La señora YARLENYS PACHECO TORRES a través de apoderado judicial, presento 
demanda ejecutiva singular con el fin de librar mandamiento por los conceptos contenidos 
en el titulo valor base de acción y decretar las medidas cautelares solicitadas. La demanda 
fue admitida mediante auto de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
El día 21 de febrero de 2024 la apoderada de la parte actora presento memorial en el que 
manifestó desistir de las pretensiones de la demanda.  
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, establece: 
 

"ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él. 

 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
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ACTUACIÓN: TERMINACION  
 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 

 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 
deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo (resalta el Despacho)”.  

 
De conformidad con la normatividad transcrita la figura del desistimiento constituye una 
forma de terminación anormal del proceso, que permite al demandante renunciar a la acción 
y por consiguiente, la providencia que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de una sentencia judicial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por Desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, por parte de los demandantes quienes actúan a través de apoderado judicial, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 314 del C. G.P 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares si hubiesen sido 
decretadas. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condenas en costas según lo manifestado por la demandante.  
 
CUARTO: Una vez librados los oficios ordenados en este auto, procédase al archivo del 
expediente previa anotación en Tyba.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: YULIETH JOHANA LUNA CÁRDENAS. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00678-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez del presente proceso de 
resolución de contrato, informándole que se encuentra pendiente para resolver el recurso 
de reposición presentado en fecha quince (15) de febrero de 2024 por la Sra. YULIETH 
JOHANA LUNA CÁRDENAS, en calidad de demandada, contra el auto de fecha veintisiete 
(27) de octubre de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. Al despacho a fin de 
que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de 2024. 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de 2024. 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procederá el Despacho a resolver 
el recurso de reposición presentado en fecha quince (15) de febrero de 2024 por la Sra. 
YULIETH JOHANA LUNA CÁRDENAS, en calidad de demandada, contra el auto de fecha 
veintisiete (27) de octubre de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. 
 
Con referencia a lo anterior, esta falladora advierte que, el recurso fue presentado por la 
parte accionada a nombre propio, sin que se hubiere acreditado que la misma ostente la 
calidad de abogada capaz de asumir su propia representación judicial, al respecto el artículo 
73 del código general del proceso señala: 
 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 
la ley permita su intervención directa” 
 

Disposición que ratifica el contenido del artículo 25 decreto 196 de 1971, que versa “Nadie 
podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las 
excepciones consagradas en este decreto”. El artículo 28 del mismo estatuto señala:  
 

“Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en 
los siguientes casos:  

 
1. En ejercicio del derecho de petición y de las actuaciones 

públicas consagradas por la Constitución y las leyes.  
2. En Los procesos de mínima cuantía.  
3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los 

procesos de única instancia, en materia laboral. 
4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o 

administrativas, tales como secuestro, entrega o seguridad de 
bienes, posesión de minas u otros análogos, Pero la actuación 
judicial posterior a que dé lugar la oposición formulada en el 
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momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado 
inscrito, si así lo exige la ley.”  

 
El articulo 29 ibídem refiere:  
 

“También por excepción se podrá litigar en causa propia o ajena, sin ser 
abogado inscrito, en los siguientes casos: 
 

1. En los asuntos de que conocen los funcionarios de policía que 
se ventilen en municipios que no sean cabecera de circuito y 
en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados 
inscritos, circunstancia que hará constar el funcionario en el 
auto en que admita la personería. 

2. En la primera instancia en los procesos de menor cuantía que 
se ventilen en municipios que no sean cabecera de circuito y 
en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados 
inscritos. El juez hará constar esta circunstancia en el auto en 
que admita la personería.” 

 
Comoquiera que, el asunto de marras corresponde a un proceso ejecutivo hipotecario de 
menor cuantía, el cual cursa en un juzgado de cabecera de circuito, no operan los 
supuestos de hecho exigidos por la ley procesal para que las partes asuman su propia 
representación judicial, motivo por el cual el recurso presentado no está llamado a 
prosperar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

CUESTION UNICA: NO REPONER el auto de fecha veintisiete (27) de octubre de 2023, 
por el cual se libró mandamiento de pago, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: WILSON JEREZ BALAGUERA Y GREISY PATRICIA MONTES 
MATURANA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00751-00 
ACTUACION: ACEPTA NUEVA DIRECCION 
 
 
Con el memorial que de fecha 15/03/2024, doy cuenta a la señora Juez que el apoderado 
de la parte demandante informa sobre la nueva dirección física para notificación del 
demandado. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 
  

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL TURBACO BOLIVAR, cinco (05) de 
abril dos mil veinticuatro (2024) 
  
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente se,  
  

RESUELVE:  
  
CUESTION UNICA: Téngase como dirección donde puede ser notificados los demandados 
WILSON JEREZ BALAGUERA Y GREISY PATRICIA MONTES MATURANA, la aportada 
por el apoderado de la parte demandante, cual es  El Campestre, Manzana 1,Lote 22,Etapa 
1 Cartagena-Bolívar 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: ESTEBAN IGNACIO CUESTA BALLESTAS  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00761-00 
ACTUACIÓN: TERMINACION 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente 
para resolver solicitud de terminación del proceso presentada por la Dra. KATHERINE 
VELILLA HERNÁNDEZ en calidad de Representante Legal de la sociedad SOLUCIÓN 
ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., quien es endosatario en procuración de la parte 
demandante, en fecha veinte (20) de febrero de 2024. Turbaco, cinco (05) de abril de 2024. 
   

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de 
abril de 2024 
 
Visto lo relatado en informe secretarial que antecede, observa el despacho que obra en el 
expediente memorial contentivo de solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, presentada en fecha veinte (20) de febrero de 2024 por la Dra. 
KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ en calidad de Representante Legal de la sociedad 
SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., quien es endosatario en procuración de la 
parte demandante. 
 
Para resolver, se consideran las siguientes disposiciones del Código General del Proceso: 
  

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 
o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. (…)” 

 
Como quiera que la solicitud anteriormente descrita, se atempera a las prescripciones de 
orden formal consagradas en los artículos 461 del Código General del Proceso, toda vez, 
que proviene del Representante Legal de la sociedad endosataria, y al no existir embargo 
de remanente dentro del mismo, se procederá a dar por terminado el proceso de la 
referencia por pago de las cuotas en mora 
 
En lo referente a la solicitud de desglose de los títulos valores en favor de BANCOLOMBIA 
S.A., este despacho procederá a negar tal pretensión, toda vez que los títulos que reposan 
en el expediente son copias virtuales y no los ejemplares físicos originales, aunado a lo 
anterior, el numeral tres del artículo 116 del código general del proceso indica que, en los 
casos de pago total de la obligación, el desglose del documento contentivo de la misma 
solo podrá realizarse a petición del deudor. 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado 
por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ESTEBAN IGNACIO CUESTA BALLESTAS por 
pago de las cuotas en mora. 
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SEGUNDO: NEGAR la solicitud de desglose presentada por la parte accionante, de 
conformidad con las consideraciones del presente provisto. 
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Por 
secretaría ofíciese.  
 
CUARTO: Hágase constar que las obligaciones principales, contenidas en los títulos: 
Pagare No.90000153270 de fecha veinticinco (25) de agosto de 2021, objeto de la 
demanda, no se encuentran extinguidas por pago. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: En firme esta providencia archívese el expediente y háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 
K. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO – BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 17 DEL 08 DE ABRIL 

DE 2024 TURBACO - (BOLIVAR) 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-turbaco
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-turbaco


RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00792-00 
ACTUACIÓN: EMBARGO DE REMANENTE 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MIRNA SANMIGUEL MEJÍ 
DEMANDADO: IBETH DEL CARMEN PADILLA PEREIRA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00792-00 
ACTUACIÓN: DECRETA EMBARGO DE INMUEBLE 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia, informándole de la 
solicitud de embargo de bien inmueble, de fecha 22/03/2024, presentada por el apoderado 
del demandante. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, abril cinco (05) de dos 
mil veinticuatro (2024). -  

  
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                  

SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, abril cinco 
(05) de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado, conforme al 
artículo 593 del C.G.P se, 
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRÉTESE El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 060-130533, que se denuncia como propiedad de la 
demandada, la señora IBETH DEL CARMEN PADILLA PEREIRA, identificada con C.C 
No. 45.444. 229.Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio. – 

SEGUNDO: Una vez se encuentre debidamente registrado el embargo del inmueble, 
líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y las facultades del comitente al 
alcalde municipal de Turbaco. Nómbrese secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
INROAR S.A.S., identificado con NIT No. 900594594-6 y correo electrónico 
inroarsas@gmail.com. Fíjense como honorarios provisionales por su labor de secuestre la 
suma de $280.000, de conformidad al acuerdo No. 1518 de 2002, artículos 36 y 37. 
Oportunamente comuníquesele. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SURTIDORA DE GAS DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - SURTIGAS S.A. E.S.P NIT: 890.400.869-9 
DEMANDADO: NASLY HERNANDEZ CARMONA C.C. N°33159327 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2024-00046-00 
ACTUACIÓN: INADMITE  
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez de la presente demanda ejecutiva 
singular, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento sobre su admisión. Al despacho para que se sirva proveer. Turbaco, cinco 
(05) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    
          

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                        SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024).    
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
Observa el Despacho que la parte demandante, pese a ser una empresa de servicios 
públicos domiciliarios, no aportó el contrato de condiciones uniformes establecido en el 
artículo 128 de la Ley 142 de 1994 (por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.). Dicho artículo reza lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 128. Contrato de servicios públicos. Es un contrato uniforme, consensual, 
en virtud del cual una empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio 
de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido definidas por ella 
para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados. 

 
Hacen parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino todas las que la 
empresa aplica de manera uniforme en la prestación del servicio. Existe contrato de 
servicios públicos aun cuando algunas de las estipulaciones sean objeto de acuerdo 
especial con uno o algunos usuarios.  

 
Los contratos entre quienes presten el servicio de larga distancia nacional e 
internacional y sus usuarios se someterán a las reglas del contrato de servicios 
públicos que contiene esta Ley. Las comisiones de regulación podrán señalar, por vía 
general, los casos en los que el suscriptor podrá liberarse temporal o definitivamente 
de sus obligaciones contractuales, y no será parte del contrato a partir del momento en 
que acredite ante la empresa, en la forma en que lo determinen las comisiones, que 
entre él y quienes efectivamente consumen el servicio existe actuación de policía o 
proceso judicial relacionado con la tenencia, la posesión material o la propiedad del 
inmueble. En estos casos se facilitará la celebración del contrato con los 
consumidores”.  

 
En la mentada demanda tampoco se anexa certificado o documento alguno en el que conste 
que las facturas aportadas fueron entregadas al suscriptor del servicio público. Frente a este 
particular, el artículo 148 de la Ley 142 de 1994 estipula que: 
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“ARTÍCULO 148. Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las facturas 
serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, 
como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer 
con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se 
determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los 
de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.  

 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará 
conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de 
derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa 
demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las 
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán 
servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las 
condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria 
definida para cada servicio público domiciliario”. (Subrayado y negritas agregadas por 
el Despacho)”.  

 
Por último, el apoderado del demandante alega que “Mi representado SURTIGAS S. A ESP, 
dentro del curso ordinario de sus actividades, giró a través del crédito brilla a favor de NASLY 
HERNANDEZ CARMONA, identificado con la Cedula de Ciudadanía N°33159327, la suma 
de SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($6.717.492) amparados en las facturas que adelante relacionare”.  
 
Respecto de lo anterior, no se anexó a la demanda ningún contrato y/o documento alguno 
en donde conste dicho giro/crédito que se aduce. 
 
En suma, el instrumento aducido como base de la acción coercitiva no puede tenerse como 
plena prueba de la estructuración de la obligación perseguida a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, como quiera que no se aportó el referido contrato de condiciones 
uniformes.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a los solicitantes para que subsanen 
las falencias señaladas, so pena de rechazo 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda procesos ejecutivo hipotecario la 
cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver sobre su 
admisión. Turbaco, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

       
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, cinco (05) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIA.  
 
Como la demanda se atempera a las prescripciones de orden formal consagradas en los 
artículos 82 y 89 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, además de estar 
acompañada de los anexos generales y especiales consagrados en el artículo 84 del 
normativo en comento. Y como del título valor –PAGARÉ- se desprende a favor del 
ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, 
articulo 422 ibidem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado.  
 
Con respecto a la solicitud presentada por la parte demandante del embargo y posterior 
secuestro del bien hipotecado con folio de Matricula Inmobiliaria No. 060-332443, el 
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despacho accederá a la solicitud, por ser acorde a lo establecido en el artículo 468 del 
Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del  
Demandante BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938 -8 y en contra de la parte demandada 
el señor RICARDO CARABALLO BENITEZ C.C. No. 1143357257, por las siguientes 
sumas de dinero correspondientes al:  
 
PAGARÉ No. 90000151994 
 

• Por la suma de $ $20.337.317.oo MCTE por concepto de capital insoluto de la 
obligación.  

• Por concepto de $ 857.368 cuotas vencidas y dejadas de pagar  
• Por concepto de intereses de mora y corrientes a que hubiere lugar, sin exceder el 

máximo legalmente establecido. 
 

SEGUNDO: EXHORTAR A LA PARTE EJECUTANTE para que, MANIFIESTE BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO que: (i) es el último tenedor legitimo del título ejecutivo 
presentado para su cobro, (ii) que ostenta el título ejecutivo en su forma original (no copia), 
disponible para ser exhibido de forma virtual o física, a solicitud de la parte ejecutada o del  
Juez y que (ii) se interrumpe a partir de la presentación de la demanda la circulación y 
negociabilidad del referido título ejecutivo objeto de recaudo forzoso.  
 
SE ADVIERTE a la parte ejecutante que, cualquier manifestación contraria a la verdad, 
acarreará graves consecuencias procesales, disciplinarias y penales. 
 
TERCERO: DECRÉTESE El embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado 
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 060-332443, que se denuncia como 
propiedad de la demandada, el señor RICARDO CARABALLO BENITEZ identificado con 
c.c. No. No. 1143357257. Ofíciese por secretaria  
 
CUARTO: Una vez se encuentre debidamente registrado el embargo del inmueble 
hipotecado, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y las facultades del 
comitente al Alcalde Municipal de Turbaco. Nómbrese secuestre de la lista de auxiliares de 
la justicia al Dr. CESAR AUGUSTO PORTILLO BURGOS, identificado con C.C. No. 
1.064.995.335, correo electrónico cesarportillo691@gmail.com. Fíjese como honorarios 
provisionales por su labor de secuestre la suma de $280.000 COP, de conformidad al 
acuerdo 1518 de 2002 artículos 36 y 37. Oportunamente comuníquesele.  
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QUINTO: TÉNGASE a la Dra. CARLOS OROZCO TATIS identificada con C.C. No. 
73.558.798 y T.P No. 121.981 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 
la parte demandante bajo los términos de ley. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado este auto en la forma establecida 
en el artículo 291, y subsiguientes del Código General del Proceso, y lo estipulado en la ley  
2213 de 2022. Advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar  
los cuales correrán a partir de la notificación y, que disponen de un término de diez (10) 
días para que propongan las excepciones que tengan y quieran hacer valer a su favor, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que en caso de que haya oposición sobre  
el título valor, y de requerirse el mismo, debe aportar el documento título valor original en 
físico a la sede del Juzgado 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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